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PREGON^ H E C H O 
POR LOS SEÑORES 1VRAD0S 
DE L A O I V D A D D E Z A R A G O Z A ^ 
C O N L A T A S S A C I O N , Y P R E C I O S 

en que fe han de vender en la prefente Giodad las mer~ 
caderias^omerciosj otras cofas ábaxo 

contenidas. 

Y D Queoshazen a fabér, de parte, y pot 
mandamiento de ¡os feñores Jurados de la 
Ciudad de Zaragocajateodido^ que por las 
difpoíiciones Foraics, y Obfcfuancias del 
prefente Reino^y conforme al Derecho ce-
mun , Priuilcgios, y Coftumbrc. inmemQ-
rialjtoca^y pertenece a cfta Ciudad e! poncf 

el précio jüñoalóslTiantenimientoSímercadcrias, }'cofasque 
en ella fe vende. Atendido aííimifmo,que con ocafion de la ve 
nidade fu Mageftad (Dios 1 e guarde) y fu Real Corte a la pre« 
feote Ciudad el año mas cerca paitado de mil feifeicntos y qui 
renta y dos/ehan alterado en efta Ciudad todos los precios^ 
aífi en ¡as mercadcrias,comoen los comercios, y otras cofas 
que fe acoñumbran Vender etl ella. Y conííderando los gran
des,)' cxcefliuos precios que ha au ido^ duran hafta el prefen
te dia5y que es mui jufto cl reparo dellos sy que todos los v©n 
zinosdclla defean fumamente , que los dichos feñores Jura
dos lo reparen, y manden fe pagué lo que fea jufto , y permi-' 
tido. P O R tanto , los dichos feñores Jurados, como Pa« 
dres de la República , y con el poder que tienen , como lurá* 
dos fobredichos3iníiman3y mandan a todas, y qualefquicr pee 
fonassde qualquiereílado,y condición qaefean , que ca la 
prefente Ciudad 00 puedan pedir , ni vender a xiingunadela^ 
perfonas que ks quiíicrcn comprar las cofas que abaxo ef-

A tm 



tan infcrtás, mas de aquello que por cada vnadcüas depar
te de abaxo cña taílado , en la forma, y manera ? y precios 
íiguientes. 

brdioarlosjvara iS.fuel. 
Panos xii i j . frailegos, y bure-

les de Illiieca,vara ii .fueí. 
Sayales de dichos lugares , va. 

rá 6, futí. 
Xarguillas de colores de Cara-

go^a nouenas,vara iz.fucl, 
Xarguillas vj.decolores de^a-

rago^ajvara ib.fucí. 
Xarguillas foranas de colares, 

vara ó.fucí. 
Cordcllatcs de Rubiclos blan

cos, y coloradosjvara • lo.íuel. 
Cordelíatcs xiiij.decolor,vara ^ .f . 
Cordellates burclcs, y fraile

gos, vara i b . fue!. 
Cordellates nouepos de colo

res,vara S.fueí» 
Efta menas pardas , y bu relés 
' foranas,vara 9.füel. 

Eftanicnas delgadas blancas, 
vara y.fucí» 

Eílatóenas delgadas negras,y 
colbreSíVara S.fueí. 

Eftameñas blancas de Iaca,vara j . í . 
Eílamenas de laca teñidas,va-

ra 6 fuel.6.di# 
Eílamcñasde <£aragoca buxcl, 

y parda,vara iz.fucL 
Eílamcííasdc Pina,y Sarííicna, 

burcl, y parda, fiefido finas, 
vara ^.füel.^.dí,1 

Eílamenas chameíotadas ^ va
ra S.fucl. 

Éílaracnas de mantos blancas, 
vara -f.íuelJ 

Eíla menas de mantos negras, 
vára ^ .fuel^-din. 

Aforres de rodos colores, y 
negros,vara 4.fuel. 

Blanquerasde colores, y pico-
testara 5.fueL 

Bían-

^Traperósi j Calceteros. 

Anos xxiiij.negros de ^a-
ragocaJa vara óó.fuel. 

Panos xxii i j . mezclas de ^ara' 
goc^vará 5 S.fucl. 

Panos Vxij. golpeados negros 
de ^arago^ajvara 5 o. fu el. 

Paños xxij .negros de £arago-
ca5vará e 44,fucl. 

Panos xxij mezclas de ^ r a g ó -
^a, y rojos» va ra 40, fu el. 

Paños xx. mezclas de ^arago-
ca^ara jo. íucL 

Panos xx.royos de 9arago$a, 
vara jo-fuel* 

Paños xviij. royos de §arago-
^a^vara i^.fueí. 

Vayetas xx.de ^aragogá,vara 24.f* 
Vaystas xvj.de<£aragocavvara 15?.f. 
Vayccas que llaman de Seuilla, 

vara 2 o. fue!. 
Vayetas forafleras teñidas ío -

bre bu reí, vara 9.fueL 
Vayetas forafteras de todos co

lores, vara S.fueí. 
Paños xxij.negros de Albarra-

zin,vará 3 i . f i ie l 
Paños xxi j . de Albarrazia , y 

Teruel, va ra jo.fucl. 
Paños xxij . de Albarrazío mo-

radojleonado, y ala de cuer-
ud^ará jo.fucL 

Paños xxiiij. de Albarrazin, y 
Teruel,y royos,vara 4o.fueí. 

Moícardones teñidos negros, 
vara j6.fueí. 

Paños xviij.royos,y mezclas de 
CalcenajVara io.fuel. 

Paños xviij. de Calcena viola
dos,vara 20.füel. 

Paños xviij.. de Calcena royos 



P R E G O N . H E C H O ^ 
POR LOS SEÑORES IVRADOS 
DE L A G Í V D A D D E Z A R A G O Z A ^ 
C O N L A T A S S A C I O Ñ , Y P R E C I O S 

en que fe han de vender en la prefeme Ciudad ias mcr-
cadcriasjcomercios.y otras cofasabaxo 

contenidas. 

Y D Que os haz^n a íaber, departe 9 ypot 
mandamiento de los íeñores lurados de !á 4 
Ciudad de Zarngoca^ícndidOi que perlas 
difpoficiones rotalcs , y Obfetuancias del 
prefente Reino,y conforme al Derecho co
man , Priuilcgios 5 y Cofturnbrc inmemo
rial ̂ oca^y pertenece a cfb Ciudad el ponce 

el precio juño a los m3ncenimicntds>mcí'Cadcrias, y cofas qu& 
en ella fe vende. Atendido aífimifmo,qüe con ocafion de la ve 
nida de fu Magcftad (Dios le guarde) y fu Real Corte a la prew > 
feote Ciudad cí áñd mas cerca paitado de mil feifeicntos y qua 
renca y dos/c han alterado en efta Ciudad todos los precios, 
aífi en las mercsdcriaSjComo en ios comercios, y, otras cofáá 
que fe acofeumbran vender en ella. Y confiderando los gran-
ó c s t j escefliuosprecios que ha auido^y duran harta el prefen
te dia3y que es muijufto el reparo dclidsjy que todos los ve-; 
zinosdclla defean fumamente , que los dichos feñores lura
dos lo rcparen.y manden fe pague lo que fea j u f t p , y permi
tido. P OÍUjmtp i los dichos feñores lurados, como Pa
dres de laRePWffca , y con el poder que tienen , como íurá-
dos íobredichosjinümán.y mandan átodas, y qualefquicr pci 
íonas3 de qualquier eftado, y condición que fean , que en la 
ptefentc Ciudad no puedan pedir »ni vender a ninguna de las 
perfonas que les quificrca comprar las cofas que abaxo ef« 
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tan ¡nfcrtas, mas de aquello que por cada vna dellas depar
te de abaxo efta taílado , en la forma /y manera > y precios 
íiguientes-

^raferos}y Calceteros, 

Años xxiiij.negros de ^a-
rago^a j a vara (S6.fuel. 

Paños xxii i j . mezclas de £ara * 
go^a)vará 5 8.fucl. 

Paños xxij. golpeados negíos 
de ^arago^a,vara ^o.fuel. 

Paños xxij .negros de ^arago-
^3,vará 44.íuel. 

Paños xxij mezclas de ^arago-
Sa,y rojos, vara 4o.fueI. 

Paños xx. mezclas de Carago-
9a, vara jo.fueh 

Paños xx.royos de ^arago^a, 
vara • jo . íuel . 

Paños xvíij. royos de Carago-
91 ^3 ra iGAuel. 

Vayetas xx.de ^arágocá,vara 24.f. 
Va ve tas xvj.de Carago^vara 19 S. 
Yayetas que llaman de Seuilla, 

vará lo . fuel 
Vayetas foraíleras teñidas ío-

bre bu reí, vara 9. fue!. 
Vayetas foraíleras de todos co-

lores5vará 8.fue!. 
Paños xxij.negros de Albarra-

zJ^vvará 3 i.fueL 
Paños xxij . de Albarrazin > y 

Teruel, vara Jo.íuel. 
Paños xxij . de Albarrazin mo-

radojeonado, y ala de cuer-
iió,vará < 3o.rueI. 

Paños xxiiij. de Albarrazin, y 
Terucljy royos,vara jo . íuel . 

Moícardones teñidos negros, 
vara tó.fuel. 

Panos xvÍij.royos,y mezclas de 
Calcena»vara ¿o.fuel. 

Paños xviij, de Calcena viola-
dos.vara lo.fuel. 

Paños xviij . de Calcena royos 

órdina ríos, vara iS.fuel. 
Paños xiüj. frailegos , y burc-

les de Illiicca,vara 1 z.íuel. 
Sayales de dichos lugares i va. 

ra 6, futí. 
Xarguillas de colores deCara-

go^a nouenaSjVara i i . fuc l . 
Xarguillas vj.decolores d e ^ i -

rago^a^vara io,íucI. 
Xarguillas foranas de Cobres, 

vará 6. fue!. 
Cordcllates de Rufeielos blan

cos, y coiorados,vara lo.fuel. 
Cordellates xiüj.de color,vara yS. 
Cordellates bu relés, y fraile

gos,vara i o.fue!. 
Cordellates houenos de colo

res, vara 8.lucí» 
Eftacncñas pardas, y burdes 

foranasjvara ^.rucl. 
Eílameñas delgadas blancas, 

vara y.fucl. 
Eftameñas delgadas negras ¿ y 

edíé restara 8;fucL 
Eftameñas blancas de Iaca,vara j . f . 
Eílameñas de laca teñidas,va

rá 'é fucló.dí. 
Eftameñas de ^aragoga biüel, 

y parda,vara ii.fucL 
Eftameñas de Pisiájy Sariñena, 

burel, y parda i íieado finas, 
vara ^.fuel.^.dí, 

Eftameñas cbanielotadas i va
ra l .fucl. 

Eftameñas de arisblancas, 
vará ^.fuel.1 

Eftameñas de mantos negras, 
Vara 4. fué!, <í.din. 

Aforres de rodos colores, y 
negros,vara 4.fuel. 

Blan queras de colores, y pico-
testara s-fueí. 
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Blanqoccasb^ncaSiVará 4.ru£r. 
Sayales de los Frailes Francií-

cos,vara S.íuei. (j.din^ 
Sayales dé los Gapúchinos j va

ra 9.rueí. 
Palios xvi i j . de Epila royosi 

vara i i-fuel. 
Cadí^osxxxvj.blacoSjVara 22.fue!. 
Cadi^os xxxvj.negroSjvara 12.fue). 
Cadí^os xxx.blancos,vara 1 S.íueí. 
Cadicos xxx.negrosjvará 20.fuel. 
Rajas negrassíeonada, limona

da.morada,y verde, vara j c f u e l . 
Kajas mezclas, de todos colo

ras, vara 3 o. fu e l 
Eira menas picotadas finas de 

£arago$3,vara 12. niel. 
Eftameñas picotadas 4c laca, 

vara ^.íuel.ó.di. 
Rafo de la gran cuenta carme-

fi,vara 50.ÍUCI. 
Raío de colores de la gran cuen 

ta,vara 48.íu€l. 
Rafo negro de la gran cuen-

ta,vara 44.fueL 
Rafo de color ordinario, va

ra j (j.fucí. 
Rafoí negro entre alto,vara 3 ^.fuel. 
Raío ordinario,vara 3 2.fuel. 
Taferan labrado de ^aragoca 

negro, vara. 2§.fucL 
Táferan de ala de pauo i ta

ra 3 2.fue!. 
Tafetanes labrados de colores 

de^arago^vara 30.foéI, 
Tafetán Hilado labrado de fcl-

pilla,vara, 34,füeí. 
Damafcos de todas éolorcs, 

vara 1 40. fue!. 
Damafcos negros,vara 3 ó.fucl. 
Felpas de colores en terciope

lo jComo no ícacarmefi, y 
pacár,vara loo.fucí. 

Felpa carmeíi , y nácar , va
ra loo.fueL 

Felpa negra en terciopelo ^va
ra So.fucL 

Felpa negra en tafetán,vara ^o.fucIV 
Tafetanes lifoj de colores, va

ra i^.fucL 
Tafetanes entredobles de co

loreara iz.fucl. 
Tafetán ancho de a vara ne-

gro,vara i4.fucl.; 
Tafetán liío negro doble de 

Valencia,vara i8.fueí¿ 
Tafetán liío negro doble de 

Carago^a^ara iS.fueL1 
Tafetán doble negrojvara 14. fu el,1 
Tafetán entre doble negro,va* 

ra i2,fuelJ 

Sederos 5jy los mifmos 
Traperos, 

A / l Antosdefoplillo dobles 
1 ^ 1 dea ií?.varas, o al ref-

peto de lo que faltare. iSo^filel^ 
Mantos de foplillo dé a 1^. va

ras lyo.fueí.' 
Mantos de lüílre dea 19. va-

ías , 140. fue! J 
Mantos de hiladilío , y fedá de 

hechura de foplillo. izo.faeíj 
M an t o s de g u r bi o n, y feda»140 .íueí J 
Mantos de gurbión dé coda fe-

da. xóo.fueí* 
Gorgaran negro de Caragoga * ; 

lifovvara j ^ . fucp 
Capicbola negra,v3ra , z^SúeU 
Tirelas llanas en telai de tafe^ 

tan, va ra 4o.fueí,] 
Gapicholas de coíorcs,vara 3o4íueI,! 
Gorgaráriés de colores híos, 

vara j^.fucl,1 
Efpolinos de ¿olores con altos, 

vara «jo.faef» 
Tabiesdeaguasdecoloresjva- : 

ra 42. íuet,1 
Tabiés de aguas negros , va

ra 4o.fueI, 
AnafayaSjvára . iS.fucL' 
Maraña negra,vara ló.fuclo 
Picóse de codá fcdajqnelíainán 



faya de fcda,vara íjo.fuel. 
Picotes acordelados de hlladi-

Uo^ fcda,vara i6.fucl. 
Terciopelo carmefi de tres pe-

lostvara 100. íael. 
Terciopelo negro de dos pe

los, vara yo.íuel. 
Terciopelo de pelo y medio, 

vara. éó.fucl. 
terciopelo de colores > de pelo 

y medio , como no fea car
mefi .vara 7o.fueI. 

Terciopelo labrado negro , va
ra 66 fucl. 

Terciopelados negros,vara 44.fueL 
Terciopelados decolores, va

ra ^o.íucl. 
Terciopelados fondo en oro, 

vara loo.fucl. 
Terciopelo negro en r i ^ , va

ra yó.fuel. 
Terciopelo fondo en r a í o , va

ra ^S.fuel. 
Seda de nácar , y carmefi , on-

â i4.fueí.6.din. 
Seda de cplor para cofer í OU~ 

Seda negra para coferton^a 5 .fael. 
Deshilados de color» y negro, 

onca i . luel . í .din. 
Cadar̂ jo de coloríOn^a i . íuel. 
Gadar^oneg^o^n^a i.fuel.ó.díni 
Paíraman deenGilla collar.on

ca ío.íue.í. 
Pa&aman de lizo s de color, on -

cá 9,íuei. 
Pafiaman dé iueda , de color, 

on^a lo.íuel. 
Paila man negro ¿c creílilla -> y 

cnedllajon^a lo.fuel, 
Paílamanegro^ielizosjorica 8.lucí. 
Paííaman negro de rueda , on

ca 8..íucl. 

Lenceros. 

Pcrpetuaancho negro,vara i4,fucl. 

Pcrpetuancntreancho^vara 1 i.fucL 
El fctrpitcrnojvara iS.f-ud. 
Albornoces de colorcSjVara i S.íuel. 
Tirelas en iela de tafetán ter-

ciopeladosvara 44.ÍÜCL 
Legiturás angoílasjvara y.fvcl. 
Catalufasen fedaavara lo.fuel. 
Telillas comunes liftadas, va

ra 4. fue!. 
Telillas con fedaavara 5.íüel.6.di, 
Bombafi de color,vara 5.fucJ. 
Ratina ancha,vara 14» fue!. 
Ratina entre ancha fina , va. 

ra i4,f i icl . 
Fufian fino Ingles,vara ^.fucl. 
Tclaílrillas negras", y color co-

munes,vara y.fuel. 
Telaftrillas negras, y de color 

finasfvara 7. fue!. 
Ran is, vara J.íuel.íí.din. 
Nabal florete,vara 6.fuel. 
Rúan de fardel,vara 8.fue!. 
Olandas de jubones lifa^blan-

cas,y colores,vara lo.fuel» 
Chamelotes de Lila finos, va-

ra i^.fueL 
Chamelotes de filretorjvara 9.fue!. 
Chamelote de Amiens,vara n . fucl . 
Chamelote de agua de leuan-

tc,vara lé.fueí. 
Efecto de Bruxas,negro,y blan 

co,vara ij.fueJ, 
Mantos de burato müi fi

nes, iio.fucL 
Mantos de burato medianos 9 o.fue. 
Matos tleburato Ordinarios 86.fue. 
L:enco G^afconil del mas del-

gado ,Vara^. 4. fue!. 
Lif^n^o GafcoKl oirc|inaric,va-

ra j . fuel .ó.din: 
Darbion entre ancho , va

ra lo.fuel. 
roton del ancho,vara i4.fuel. 

Fcüpichuvara i8.íuel. 
] j neo triado,vara 4.íuel. 
I ien igd htictevara 4.fue], 

ojaksjvara 4 . íuc l 



abundancia, y comodidad los mi finos que las cazan jComo an 
tes de agora fe ha viüo por experiencia. Defcando quicar cfta 
manera de gente a la República,por fer tan pernicioíarDiz en, 
intiman,y mandan , que del prefente dia de oi adelante, en la 
prefente Ciudad no pueda aucrperfona alguna qucvfe dicho 
oficio derecaton5reuendcdor,bgorrincro de dichas cazas , o 
de alguna dcllas,ni de pefeado frefeo del rio , en pena del que 
vfarc^ ex^rciere ddicho oficio de recaton,r€uendedor, b goc 
rincrójde fefenta fucldos íaquefes por cada vek q fe hallare , y 
de toda la caza ,bpercádo frefeo q fe les hallare, b cogiere en 
fu poder,en fu cafado caqualquicte otra parte.pcrdidos^aplica 
<icros, y diuidideros h tercera parte al acufador, lo demás a ar
bitrio de los feñores lurados. Y a mas de lo fobredicho , fe les 
prenda,y ponga en la cárcel,y acufe criminalmente á inftancia . 
del Procurador de la Ciudad,como a gente perniciofa 9y per- * 
judicial a! pacifico cílado^ouierno y bien publico deftaCiu* 
dad ,y otras penás arbitrarias a los feñores lurados. 

ITEMjdizen, intiman , y mandan los dichos feñorcsíura-
dos.que todas,y qualefquiere botigas de las dichas fédas, y o-
tras mercaderias, ayande ténerencada vnade las dichas pie
zas fu befbetc , en que diga la calidad de la feda que fuere , y 
donde es texida.para q cada vno vea, y fepa lo q compra.Y las 
piezas de los paños, ra jase far jas , y otras arriba efpecificadas, 
tenga fu faja y qüento,y de donde fon hechás,paraquecorref 
ponda el berbetejajajy quento, y que no fe veda vna cofa por 
otra,en penáíque qualefquiere piezas,pedamos,© efeayes que fe 
hallaren fin dichos berbetes^fajasjy quentds j fean perdidos, y 
de fefenta fucldos Iaquefes mas por cada pie^a.pedaco,© efcai, 
diuididcfo lo vno , y lo otro en la formai y de la manera Arri
ba exprcííadá. K ^ 

ITEM,aflimifmo eftatuyen , y mandan dichos feñores íu -
rados,que a los jornaleros,y labradores,tragineros.y otros ofi
ciales de oficios, y artes mecánicas, que viuen , y eftán expuef-
tos para conduzirfe,traba jar dichos oficios^y artes, y ganar jor 
nal?que no paflarépoelos precios.y tafias arriba eípecificados> 
iio queriendo ir a trabajarxm conduziríc, que incurra en pena 
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de ftfenta fueldos laquefes pbf cacb vez ¡ de lá manera, y co* 
ñio arriba fe dize,diuidideros en la forma arriba dicha:y a mas 
de la dicha pena^de treinta dias de cárcel ,y otras penas arbi
trar ias a los dichos feñores Iurados,hafta lan^ariosjy expeler
los de la Ciudad,como gente bagamunda, y holgazana. Y to
dos los fobredichos precios,ytaffas3 dichos feñores luradós las 
¡bazen con referua de corregir, añadir, quitar, brcuocar aque
llos fiempre, y quando bien viílo les fuere , y durante fu mera 
voluntad. 

Y finalmente Intiman,y mandan .que el que no obedeciere, 
y cumpliere lo que de parte de arriba cña proucido, y manda-
dojncurra por cada vez en fefenta fueldos de pcna,y la merca-
deria^ comercios que vendiere perdidos,diuididcra dichapc-
m en tres partes3las dos a arbitrio de los feñores lurados, y la 
tercera al acufador^y otras penas arbitrarias a conocimicto de 
los dichos feñores lurados3y cílo a mas de las otras penas arri-
ba dichas. 

Y en lo demás de precios de frutas, y hortalizas fe cftc a lo 
que difpongan dichos feñores lutados; 
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